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Miércoles 1 ele Diciembre de 1948 No publica los domingo! al düuf«aivci. 
Ejemplar eorrlcatei 75 céatlmoi. 
Idem atraaadoi 1,50 pesetea 

AéMmt^m.s.im.m.—i," Los foisrea AlcaidloB j Sseretariss mucicipales están eb l ígadea a disponer qua se fijes un ejemplar de 
sasars áa esto BALETÍK @¥ICIAL »* el sitie de cestambre, tan pronto como se reciba, kasta la fijaciía del ejemplar siguiente. 
2." Loa Soerataríot masicipalss euchuráa do «elección«ir ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuaderaacién anual. 
3* Las inserciones re^ lamentarías es el BOLITIN OFICIAL, m han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
F r e c l » » — SUSCRIPC10NES.—a) ^ Ayuntamientos, 1W pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

ss per cada ejemplar más. Resargo del 25 por 1§0 si no abanan el importe anual dentro del primer semestre, -
b) Jantes vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 39 pesetas se* 

ttlss, con pago adelantado. . ' ' " • 
c) Restantes suscripciones, 69 pesetas anuales, 55 pesetas semestrales á 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EBICTOS Y ANUMC'IOS.~a) juzgados municipales, una peseta línea.. 
d/ Les demás, 1,50 pesetas linee. • , e • . 

Ministerio ie tiras Públicas 
BmclQH ienenl l e Ferrocarriles. 
IraMlss ¥ Traispríes por larreíera 

Por el Ministerio de Obras Públ i 
cas, tu propuesta de ia Comisar ía de 
Material Ferroviario y en cumpli
miento del Decreto de 5 de Diciem
bre de 1947 y Orden de dicho Minis
terio, fecha 12 del mismo mes y año , 
ha sido sancionada la Junta vecinal 
de Rucayo (León), con la multa de 
ciento veinticinco (125) pesetas, por 
incumplimiento del cupo "obligato
rio de entrega de traviesas corres
pondientes al año forestal 1945-46, 
dándosele el plazo de dos meses, a 
partir de la fecha de 24 de Noviem
bre de 1948, correspondiente a dicha 
resolución, para la entrega de las 
traviesas nbjeto del expediente i n 
coado. 

Madrid, 25 de Noviembre de 1948. 
—El Director General, (ilegible). 
~ * ' ' 3997 

iiiliittritjii imlitM 
—— ; v . • - ^ j r ; -

Gebieme M _ é León 
C I R C U L A R 

Ruego y espero de los Sres. Alcal
des de todos los Ayuntamientos de la 
provincia, que. tan pronto se haya 
veriíicudo el escrutinio y quedados 
elegidos y proclamados i«s Concejales 
del tercio representativ® de Entida
des Económicas , Culturales o Profe
sionales, cuja elección t e n d r á lu
gar ei p róx imo oomingo día 5 de Di 
ciembre, me c«muKiquen urgente-
Biente el resultado, empleando el te

l é g r a f o si disponen de este medio de 
; c o m u n i c a c i é n , y haciendo constar 
í nombres, apellidos y Entidad deque 
íprocedan. 
! León. 30 de Noviembre de 1948, 
14020 f El Gobernador Civil, 

Carlos Arias Navarro 

llpotiGiiii priiiDEiai de León 
- A N U N C I O 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del 23 del actual mes de No
viembre, num. 265, se publ icó un 
anuncio referente a la exposición al 
púb l ico del proyecto de con t ra tó de 
p rés t amo a celebrar con el Banco de 
Crédito Local de España , que con 
esta fecha queda anulad®. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento general y efectos proce
dentes. 

León, 30 de Noviembre de 1948.— 
E i Presidente, R a m ó n Cañas . 

o o oj 

in i c l i licaniaíoríB it 
iel Estala 

Tributes 
ZONA DE PONFERRADA. -AYUNTAMIEN

TO DE PÁRAMO DEL SIL 
Descubiertos de contribución Rústica 

de hs años WiO a 1946 inclusives 
Contribuyente deudor: D. Jesús Ma

ría López, vecino de Argayo. 
En el expediente de apremio ¡que 

se sigue por la Recaudac ión de Con
tribuciones de la Zona de Ponferra
da, en el Ayuntamiento de P á r a m o 
del Sil, por débi tos de la expresada 
con t r ibuc ión , a nombre del deudor 
D. Jesús M.a López, en rebeldía del 
csal se sigue el procedimiento, ha 

sido embargada la siguiente finca 
designada para tal objeto por la au
toridad correspondiente: 

Una finca rústica, al sitio de Los 
Q u i ñ o n e s y Campanario, t é rmino de 
Argayo, llamada Huerta Rectoral, 
cabida tres hectáreas , que linda: al 
Norte, casa Rectoral e iglesia; Este, 
prado de herederos de Manuel A l -
varez; Sur, tierra de herederos de 
D. Gonzalo Pes taña , y Oeste, t ierra 
de Domingo A bel la. Dicha finca tie
ne asignado un l íqu ido imponible 
de 603,06 pesetas, en v i r tud de lo. 
cual y de conformidad con lo pre
ceptuado en el a r t ícu lo 109 del v i 
gente Estatuto de r ecaudac ión , ha 
sido capitalizada en 12.061,20 pese
tas. , • 

| A la vez que se notifica el embar
go de la deslindada finca, se requie-

l re al deudor o parte interesada que 
\ corresponda, para que en el plazo 
| de tres días , conforme ¡a lo dispues-
[ lo en el ar t ícu lo 112 del citado 
'Estatuto de recaudac ión , presente y 
¡entregue al Agente encargado del 
procedimiento , cuya oficina se halla 
r establecida en Ponferrada* calle Ge
neral Queipo de Llano, n ú m e r o 15, 
los t í tulos de propiedad de dicha 
finca, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa en la forma que 
haya lugar. 

j Y para su remis ión por conducto 
reglamentario a los efectos de su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por seguirse el pro
cedimiento en rebeldía del deudor, 
expido la presente en Ponferrada, a 
28 de Octubre da 1948.—El Agente, 
Angel Ramos.-V.0 B. ' : P. S., E l Jefe 
del Servicio, (ilegible). 3663 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEON 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E ¡ 9 4 8 T R I M E S T R E 3 . ° 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba expre 
sado, correspondientes al Presupuesto del Servicio de Recaudación de Contribuciones del Estado. 

— — — C U E N T A P O R C O N C E P T O S — — 

1. ° 

2. ° 

3. ° 

19 

1. ° 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

19 

I N G R ES O S 

Premios de R e c a u d a c i ó n . . . . 

Eventuales y extraordinarios. 

Reintegros, . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resultas.. . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y m a t e r i a l . . . . 

Gastos de Recaudac ión , 

Beneficios del Servicio. 

Devoluciones 

Resultas! 

T O T A L E S . 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera
ciones realizadas 

Pesetas 'Cts. 

290,237 

2.352 

749.061 

1.041.652 

75 

» 

96 

58 

46.072 

190.386 

^*>:" 

1.861 

454.351 

692.670 

29 

05 

10 

» 

lo

so 

Operaciones 
realizadas en este 

• trimestre 

Pesetas Cts. 

,279.817 

» 

40.356 

320.173 

55 

28.105 

19 882 

» 

854 

34 

» 

64 

T O T A L 
dé las operaciones 

hasta esté tri
mestre 

Pesetás Cts. 

48:843 

75 

75 

» 

94 

44 

570.055 

» 

42.709 

749 061 

1.361.826 

74.m 
210.268 

» 

2.716 

454.351 

741.513 

09 

> 

60 

27 

80 

85 

» 

64 

30 

99 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

G A R G O . . . . . . . f i , . . . . . . \ 
D A T A por pagos verificados en el. mismo trimestre . . . 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

348.981 74 

320.173 98 

669.155 72 

48.843 44 

620.312 28 

ca rgó . 

León, a 14 de Octubre de 1948.—El Depositario, J. Valcarce. 

INTERVENCION J 3 E F O N D O S PROVINCIALES 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta oficina de mi 

León, 19 de Octubre de 1948.—El Interventor, Alberto D. Navarro. 

C O M I S I O N P R O V I N C 4 A L 
SESIÓN DE 23 DE OCTUBRE DE 1948 

Aprobada y publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 
El Presidente, El Secretario, 

R a m ó n Cañas José Peláez 3565 



n s m n m h h n l ü m 
Don Alfonso de Alvafado Medina, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
"de León, 
Hago saber: Que por D. Saturio 

Santín Iglesias, vecino de Pereje, se 
ha presentado en esta Jafatura el 
día 24 defraes de Agosto a las doce 
horas cuarenta y cinco minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de Plomo de 26 pertenencias, 
llamada «La Carmina» , sito en el 
paraje «Fontes», del t é rmino de San 
Fiz do Seo y Sotó Gayoso, Ayunta
miento de Trabadelo y Vega de Val-

caree, hace la des ignación de las ci-
tada§ 26 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de part id^ 
el cruce del camino coa el arroyo 
nombrado de «Fontes», cuyo cami
no es el que va de San Fiz a Ceuda 
Bella, siendo este arroyo el secundo 
que se encuentra en elmencionado ca
mino, saliendo del citado San Fiz, 
de este punto se m e d i r á n 100 metros 
al Este y se cplocará una estaca au
xil iar; de ésta 800 al Norte la 1.** es-
laca; de ésta 200 al Este, la 2.*; de 
ésta 1.300 al Sur, la 3.a; de ésta 200 
al Este, la 4.* y de ésta con 500 al 
Norte, se l legará al punto de parti

da, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. V 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar l ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinia días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida ah Jefe del/ Distrito M i 
nero. 

El expediente tiene el n ú m . 11271. 
León, 25 de Octubre de 1948.— 

Alfonso de Alvarado, 3773 

Mmlnístracíón de Propiedades í M i l M o n Terríiorial de la pronneia de León 
R E G I S T R O F I S C A L D E E D I F I C I O S Y S O L A R E S NO C O M P R O B A D O S 

SEÑALAMIENTO PA R A E L ANO 1949 
Relación de los Ayuntamientos de esta provincia que tienen comprobados sus Registros fiscales de edificios y solares con expresión del 

liquidó imponible, contribución anual y recargos, que deberán totalizar los documentos cobratorios por este concepto. 

D n 

1 
2 . 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
U 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

-29 
"30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 

A Y U N T A M I E N T O S 

Acevedo 
Algadefe 
Almanza 
Argañza 
Balboa 
Barjas 
Benuza 
Bercianos del Camine 
Bercianos del Páramo 
Berlanga del Bierzo 
Boca de Huérgano 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón 
Bustillo del Páramo 
Cabañas Raras 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de Villavidel 
Camponaraya 
Canalejas 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrocera 
Carucedo 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castriilo de la Valduerna 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocplbón, 
Castrocontrigo 
Castroíuerte 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Congosto 
Comilón 

Liquido 
imponible 

Pesetas Cts. 

2.851 00 
4.808 00 
6.092 00 

14.546 00 
5.465 00 
3.173 00. 

12.656 00 
2.956 00 
7 997 00 
4.158 00 
6.787 00 
6.559 00 

12.984 00 
5.091 00 
5.522 00 

12 590 00 
5.058 00 
4.273 00 
1.911 00 
1.856 00 
2-279 00 
6.358 00 
1.551 00 
7.172 00 

25.798 00 
3.697 

13.802 00 
1.606 00 
9.435 00 
2.265 00 

10 923 00 
5.316 00 
6.999 00 
2.309 00 

12.629 00 
2.421 00 
8.105 00 
5.289 00 
6.289 00 
9 931 00 
6.677 00 

20.725 00 

Liqui lo insponlble 
a tributar 

Peietai Cts. 

1.310 00 
2.703 00 
3.497 00 
8.014 00 
2.465 00 

465 00 
1.621 00 
1.341 00 
3.779 00 
1.679 00 

664 00 
1.591 00 
2,257 00 
1.615 00 
2.427 00 
7.856 00 
2.458 00 
1.184 00 

281 00 
> 

459 00 
2.,888 00 

214 00 
3.480 00 

13.040 00 
758 00 

10.618 00 
498-00 
928 00 

1.847 00 
7.321 00 

212 00 
1.404 00 

426 00 
9.260 00 

987 00 
6.203 00 

733 00 
2.091 00 
4.316 00 
1.906 00 
8.394 00 

5 ; 

CUOTA 

•130,10 por 100 

Pesetas Cts. 

394 31 
813 60 

1.052 60 
2.412 21 

741 97 
139 97 
487 92 
403 64 

1.137 48 
505 38 
199 86 
478 89 
679 36 
486 12 
730 53 

2.364 66 
739 86 
356 38 
84 58 

138 
869 
64 

1.047 
3.925 

228 
3.196 

145 
. 279 

555 
2.203 

63 
422 
128 

2.787 
297 

1.897 
220 
629 

1.299 
573 

2.526 

RECARGO 
IQ por 100 

paro obrero 

Ptas. Cts. 

TOTAL 
Contribución 

Pesetas Cts, 

394 31 
813 60 

1.052 60 
2.412 21 

741 97 
139 97 
487 92 
403 64 

1.137 48 
505 38 
199 86 
478 89-
679 36 
486 12 
730 53 

2.364 66 
739 86 
356 38 

- 84 58 

138 16 
869 29 

64 41 
1.047 48 
3.925 04 

228 16 
3.196 02 

145 90 
279 33 
555 95 

2.203 62 
63 81 

422 60 
- 128 22 
2.787 26 

297 08 
1.897 10 

220 63 
629 39 

1.299 11 
573 70 

2.526 59 



1 

43 Corbillos de los Oteros 
44 Cubíl lal de los Otéros 
45 Cubillas de Rueda 
46 Destriana 
47 E l Burgo Ranero 
48 Encinedo , • 
49 Escobar de Campos 
50 Fabero 
51 Fresnedo 
52 Fresno de la Vega 
53 Fuentes de Carbajal 
54 Gordaliza del Pino 
55 Cordoncillo 
56 Gusendos de los Oteros 
57 Igüeña 
58 Izágre " 
59 Joara 
60 L a Antigua 
61 Laguna de Negrillos 
62 Laucara de L u n a 
63 Las Omañas 
64 L a Vega de Alman»a 
65 Los Barrios de Luno • 
66 Lucillo 
67 Luyego 
68 Magaz de Cepeda 
69 Mansilla Mayor 
70 Maraña 
71 Matadeón de los Oteros 
72 MataHana de Torio 
73 Matanza 
74 Mol^naseca 
75 Noceda 
76 Oencia 
77 Oseja de Sajambre 
78 Pajares de los Oteros 
79 - Palacios del S i l 
80 Paradaseca 
81 Paramo del S i l 
82 Pedrosa del Rey 
83 Peranzanes 
84 Pobladura de Pelayo García 
85 Posado de Valdeón 
86 Pozuelp del Páramo 
87 Prado de la Guzpeña 

. 88 Priaranza del Bierzo 
89 Prioro 
90 Puebla de Lillo 

- 91 Puente de Domidgo Flórez 
92 Quintana del Castillo 
93 Quintana del Marco 
94 Quintan^ v Congosto 
95 Rabanal del Camino 
96 Regueras de Arriba 
97 • Renedo de Valdetuéjar 
98 Reyero 
99 Riego de la V e g a 

100 Roperuelo del Páramo 
101 Sahelices del Rio 
102 Salamón 
103 San Adrián del Valle 
104 Saucedo 
105 San Cristóbal de la Polantera 
106 San Emiliano 
107 San Esteban de Nogales 
108 San Esteban de Valdueza 
109 San Milláu de los Caballeros 
110 San Pedro Bercianos 
111 Santa C51omDa de Curuefio 
112 Santa Cristina de Valmadrigal 
113 Santa María de la Isla 
114 Santa María del Monte de Cea 
115 Santa María de Ordás 
116 Santa Marina del Rey 
117 Santiago Millas 
118 Santovenia de la Valdoncina 
119 Sariegos 
120 Sobrado 
121 Toral de los Guzmanes 
122 Torre del Bierzo 
123 Trabadelo 
124 Truchas 
125 Turóla 
126 Urdíales del Páramo 

6.458 00 
3.009 00 
9.055 00 
8.190 00 
9.910 00 

11.565 00 
2.425 00 

27.876 00 
4.230 00 
2.756 00 
4.724 00 
4.054 00 
5.972 00 
6 574 00 
2.180 00 
8.692 00 
2 152 00 

13.570 00 
10.047 00 
3.398 00 
3.828 00 
3.915 00 
9.395,00 
8.747 00 

14.953 00 
6.068 00 
9.075 00 
1.381 00 

10.930 00 
21.929 00 
7.598 00 
9.683 00 
5.607 00 

12.435 00 
7.934 00 
6.945 00 
8.584 00 
8.105 00 
6.365 00 
1.373 00 
4.517 00 

10 .300 C0 
2.096'00 

15.625 00 
2.323 00 
9.332 00 
I . 909 00 
7.803 00 
7.569 00 
4.791 00 
3.855 00 

~ 8.901 00 
11 554 00 
4.908 00 
5.182 00 
I . 493 00 

10.814 00 
6.326 00 
2.971 00 
3.521 00 
^.989 00 
8.387 00 

13.655 00 
I I . 357 00 
5.265 00 

10.656 00 
738 00 

2.691 00 
10.849 00 
7.345 00 
2 883 00 

I I . 361 00 
2.304 00 

13.826 00 
10 637 00 
4.068 00 
5.030 00 
3 537 00 
5.212 00 

25.590 00 
6.241 00 
6.855 00 

10.972 00 
4.520 00 

553 00 
61 00 

3.927 00 
'1.215 00 
4.098 00 

386 00 
• 716 00 
16.934 00 
1,178 00 

2.197 00 
2.570 00 
1.421 00 
3.324 00 

3.897 00 
102 00 

6.525 00 
2.356 00 

95 00 
57 00 

781 00 
2.324 00 
2.409 00 
2.280 00 
3.378 00 
6.-855 00 

169 00 
9.311 00 

16.419 00 
3.898 00 
1.075 00 

5.447 00 
4.833 00 
1.412 00 
2.041 00 

440 00 
1.864 00 

424 00 
1.181 00 

-8.501 00 
* -» 

10.578 00 
516 00 

4.105 00 
> 

2.503 00 
3.063 00 

659 00 
676 00 

3.147 00 
1.291 00 
2.748 00 

489 00 

3.617 00 
2.970 00 
1.313 00 
1.157 00 

468 00 
4.112 00 
7.878 00 
1.613 00 
2.039 00 
5.858 00 

29 00 
846 00 

4.247 00 
4.120 00 

962 00 
7.442 00 

5.127 00 
2.451 00 
1.348 00 
2.737 00 
1.192 00 
2.083 00 

14.294 00 
656 00 
95 00 

5.451 00 
1.375 00 

166 45 
18 36 

1.182 03 
365 72 

1.233 50 
l ió 19 
215 52 

5.097 13 
354 58 

661 30 
773 57 
427 72 

1.000 52 

1.173 00 
,30 70 

1.964 03 
709 16 
28 59 
17 16 

235 08 
699 52 
725 11 
686 28 

1.016 78 
2.063 36 

50 87 
2.802 61 
4.942 12 
t 173 30 

323 57 

1.639 55 
1.454 73 

425 01 
614 34 
132 44 
561 06 
127 62 
355 48 

2.558 80 

3.183 98 
155 32 

1.235 60 

753 40 
921 96 

• 198 36 
203 48 
947 25 
388 59 
827 15 
147 19 

1.088 72 
893 97 
395 21 
348 26 
140 87 

1.237 71 
2.371 28 

485 51 
613 74 

1.763 26 
" 8 73 

• 254 65 
1.278 35 
1.240 12 

289 56 
2.240 04 

1.543 23 
737 75 
405 75 
823 84 
358 79 
626 98 

4.302 49 
197 46 
28 60 

1.640 75 
413 88 

24 44 

166 45 
18 36̂  

1•182 03 
365 72 

1.233 50 
116 19 
215 52 

5.097 13 
354 58 

661 30 
773 57 
452 16 

1.000 52 

1.173 00 
30 70 

1.964 03 
709 16 

28. 59 
17 16 

235 08 
: 699 52 

725 11 
286 28 

1.016 78 
2 Ü53 36 

50 87 
2.802 91 
4 942 12 
1.173 30 

323 57 

1.639 55 
1.454 73" 

425 01 
614 34 
132 44 
561 06 
127 62 
355 48 

2.551 

3.183 98 
155 32 

1.235 60 

753 40 
921 96 
198 36 
203 48 
947 25 
388 59 
827 15 
147 19 

1.088 72 
893 97 
395 £1 
348 26 
140 87 

1.237 71 
2.371 28 

485 51 
613 74 

1.763 26 
8 73 

254 65 
1.278 35 
1.240 12 

289 56 
2.240 04 

1 543 23 
737 75 
405 7o 
823 84 
358 79 
626 98 

4.302 46 
197 49 
28 60 

1 340 75 
413 88 



127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137' 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146. 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 

'156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 

Valdefresno 
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León 22 de Noviembre de 1948.—El Administrador de Propiedades y Contr ibución Te r r i i o r in l , Jul io F 
gado de Hacienda, José de Juajj y Lago. 

Crespo .—El Dele 
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Ayuntamiento de 
I.eón 

Habiéndosft aprobado por la Ex
celentísima Gorporacioa Maaicipal , 
eu sfsiÓM del Ayuntumiente Pleno 
de 23 de-kis corrientes, ia ac larac ión 
sobre apl icac ión 'de la altura mí
nima exigíble a ios edificios em
plazados en el casco antiguo de la 
capital en el sentido «le qus ha de 
referirse a los que, h i ü á ü i o s s em
plazados en dicho casco, estén sitos, 
además en caí Íes de diez ó más me
tros de lati tud, S5 baca públ ico el 
expressdo acuerdo, con él fm de que 
durante el plazo de un xnss, puedan 
formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, ha l l ándose el 
expediente oportuno en la Secreta-
fe municipal , para su examen por 
quienes deseen c f / M u i r l o . 

León, 26 de Noviembre de 1948.— 
El Alcaide, José Égqiagaray . 4016 

Junta del Juzgado Comarcal de Villa-
[ranea del Bierzo 

Aprobado por esta Junta el presu-
puestg ordinario para las atenciones 

de ia Adminis t rac ión de Justicia 
para el ejercicio de 1949, se hal la 
expuesto ai públ ico en ia Secretar ía 
de este Ayuniamiento, por el plazo 
ds quince días, al objeto de oír re
clamaciones, a los efectos de lo dis 
puesto en los ar t ículos 227 y siguien
tes del Decreto de 25 de Enero 
de 1948,~a la vez que el repartimien
to girado entre los Ayuntamientos 
que io integran. 

Villafranca del Bierzo, 17 de No
viembre de 194 8 . — E l Alcalde, 
Eduardo Díaz. 3904 

Juzgado de Instrcción del Partido 

de Villafranca del Bierzn 

Aprobado por esta Juhta el presu 
puesto ordinario para las atenciones 
de la Admin i s t rac ión ds Justicia del 
Partido para el p róx imo ejercicio 
de 1949, se halla expuesto al públ ico 
en la Secret iría de este Ayuntamien
to por el plazo 'de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones, a los 
efectos de lo dispuesto en los ar t ícu
los 227 y siguientes del Decreto de 25 
de Enero de 1948, a ia vez que el 

repartimiento girado eatre los A y u n 
tamientos que lo integran. 

Villafranca del Bierzo^. 17 de No
viembre de 1948.—El Alcalde,Eduar
do Díaz. 3904 

Ayuntamiento de 
Riello 

Aprobado por el Ayunta oriento el 
presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1949, así como las Ordenan
zas de los difereate» arbitrios que 
han de Mutrir la parte de ingresos 
del mismo, quedan expuestos al pú 
blico en la Secretaría municipal por 
t é r m i n o de quince días, para que 
durante este plazo puedan sar exa-
minados y oír las reclamaciones que 
se presenten. 

Rielio. 20 de Noviembre de 1948.— 
Ei Alcalde, R. Bardón . , 3923 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón general para el cobro d e 

I los impuestos y arbiti ios sobre con-
' sumo de bebida» a lcohól icas , carnes 
1 de todas clases, usos y consumos y 



demás que constan como ingresos 
en las Ordenanzas fiscales y presu
puesto aprobado para el ejercicio 
de 1947, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaria municipal , 
durante quince días, al objeto de oír 
reclamaciones, advir t iéndoies que 
las cuotas fijadas por el Ayunta
miento serán firmes si no se reclama 
contra las mismas durante el plazo 
indicado, quedando a u t o m á t i c a ' 
nrfente decretada la fiscalización con 
los que no se hallen conformes con j 
la cuota señalada, según tarifas de 
las Ordenanzas. 

Sobrado, 18 de Noviembre de 1948.-1 
El Alcalde, Alfredo Gómez. 3932 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Habiendo sido confeccionadas por 
la Comisión de Hacienda las nuevas 
Ordenanzas fiscales para incremen
tar las exacciones municipales, así 
como también hab iéndose introdu
cido por dicha Comisión de Hacien
da modificaciones en las ya existen
tes y aumentado otras, , han sido 
aprobadas por el Ayuntamiento, las 
cuales se hallan expuestas al públ ico 
en la Secretaría municipal por espa
cio de quince días, con el fin de oír 
reclamaciones. 

Lo que se hace públ ico por este 
medio y edictos que se exponen en 

, los sitios de costumbre. 
Oancia, 15 de Noviembre de 1948. -

E l Alcaide, (ilegible). 3935 

Ayuntamiento de 
Asterg a 

La Comisión Gestora, en sesión 
celebrada el día 22 del corriente, 
acordó aprobar una propuesta de 
habilitaciones de crédi to al capí
tulo. I.0, ar t ículo 10; al capí tulo 1.°, 
ar t ículo 10; al capí tu lo 1.°, ar t ícu 
lo 10; al capí tulo 7.°, ar t ículo 9.°, y al 
capí tu lo 9.°, a r i ícu lo 1.", y de .suple
mentos de esé lito al capí tulo 8 °. ar
tículo,! ,0, y al capí tu lo 10, art ícu
lo 2,° formulada por el Sr. Alcalde y 
favorablemente dictaminada por la 
Comisión ds Hacienda y técnicos 
municipales, para atender a las fina
lidades que &e determinan en los 
respectivos epígrafes, que se do ta rán 
con el sobrante de la l iqu idac ión 
del ú l t imo ejercicio, se expongan al 
públ ico durante el plazo de quince 
días, hábiles , con el correspondiente 
expediente, previo anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
tablón de edictos de la Casa Consis
torial, al objeto de presentar las re
clamaciones que se estimen perti
nentes contra las mismas, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 236 del Decreto de 25 de Ene
ro de 1946 de Ordenac ión provisio
nal de las Haciendas Locales. 

Astorga, 23 de Noviembre de 1948.-
El Alcalde, Paulino Alonso. 

La Comisión Gestora, en sesión 
celebrada el día 22 del corriente, 
acordó anunciar una subasta para 
coatratar los servicios de Alumbra
do Públ ico de este Municipio, y que 
en cumplimiento del ar t ículo 26 del 
Reglamento para la cont ra tac ión de 
Obras y Servicios a cargo de las En
tidades municipales, se concede un 
plazo de tres días hábi les , para pre 
sentar las reclamaciones que se esti 
men pertinentes contra el mismo, 
previo anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y tablón de 
edictos de la Casa Consistorial, ad
virtiendo que no serán atendidas las 
que se produzcan pasado dicho 
plazo.^ 

Astorga, 23 de Noviembre de 1948.-
El Alcaide, Paulino Alonso. 3966 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Habiéndose acordado por el Ayun 
íamiento y J im ta Pericial de im pre 
sidencia proceder a la revisión y 
mejora del Amüla ra ra i en ío de este 
t é rmino municipal , y ha l lándose ac
tualmente en curso los trabajos de 
depurac ión que han de conducir a 
eliminar los errores que contiene, 
tales como omisiones, ocultaciones 
e injusta d is t r ibución de la riqueza, 
se requiere a todos los contribuyen 
tes por Rústica y Pecuria para que 
en té rmino de quince días compa
rezcan ante la Junta Pericial, con 
el fin de esclarecer su riqueza rústi 
ca y pecuaria, y formulen declara
ción jurada de sus bienes. 

Igualmente, y durante el mismo 
plazo, se emplaza a los contribuyen
tes forasteros para que comparezcan 
de por si o designen persona en esta 
localidad que legelmente les repre
sente. 

Se previene a los contribuyentes 
en general de las responsabilidudes 
en que incu r r i r án caso de incompa-
recencia u ocul tac ión de sus bienes, 
y de que, transcurrido el plazo fija
do, a contar desde la publ icac ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
la Junta Pericial sust i tuirá a cuan
tos no hayan comparecido, proce
diendo de inmediato al reconoci
miento de sus fincas, cargando los 
gastos a sus causantes y as ignándo
les de oficio la riqueza, sin derecho 
a rec lamac ión . 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Va Idem or», a 22 de Noviembre 
i de 1948. — El Alcalde, Eustasio Diez. 
i 3949 

i Junta vecinal de San Román 
de los Oteros 

| E l repartimiento que regirá por la 
ganader ía por aprovechamiento de 
los pastos comunales y aprovecha
mientos vecinales de degranero áe 

mieses en los mismos, se hallan ter
minados, aprobados y expuestos ai 
públ ico , en casa del que suscribe, 
con el fin de oír reclamaciones, por 
el plazo de quince días, pasados los 
cuales, no serán admitidas. 

San R o m á n de los Oteros, a 6 da 
Noviembre de 1948.—El Presidente, 
Miguel González. . 3737 

Junta vecinal de Valdefuentes 
del P á r a m o 

En-sesión celebrada por esta Jun
ta el día diez y siete de Octubre del 
año en curso, se acordó , por unani
midad proceder a ¡a venta de un 
trozo de terreno, para arreglo de las 
escuelas de la localidad, al teso de
nominado «Reboño las Anguilas», 
cuya superficie es de cuatro mi l tres
cientos treinta y cuatro (4 334) me
tros cuadrados, lindando al Norte, 
con prado comunal; al Sur, camino; 
al Este, presa Cerrajera, y al Oeste, 
camino. 

Si alguno se creyera perjudicado, 
puede hacer la rec lamac ión en la 
Secretaría de esta Junta, en el tér
mino de quince días . 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para gene
ral conocimiento. 

Valdefuentes del P á r a m o , a 11 de 
Noviembre de 1948. —El Presidente, 
Mateo Cordero 3791 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, el 
presupuesto ordinario de las Juntas 
vecinales que al final se relacionan, 
para el actual , ejercicio de 1948. 

Quintana de Rueda 3832 

Junta vecinal de Viadangos 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el ejercicio 
de 1948, así como ¡as Ordenanzas de 
exacciones y repartimiento de apro
vechamientos por.ganados, para nu
t r i r los ingresos da aquél , quedan 
dichos documentos expuestos al pú
blico en el domicil io del Presidente, 
por espacio de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones. Terminado 
dicho plazo, no serán admitidas las 
que se presenten. 

Viadangos, a 16 de Noviembre 
de 1948 . — E l Presidente, Antonio 
Presa. 3842 

Junta vecinal de Santa María del Rio 
Por el presente, se hace saber que 

por la Junta Administrativa de este 
pueblo de Santa María del Río, ha 
sido aprobada la Ordenanza corres
pondiente a los aprovechamientos 
de terrenos comunales por ios veci
nos que lo interesen. Y a los efectos 
d é l a s reclamaciones que contra ¡a 

1 misma puedan interponerse, se nace 
I 



público por el t é rmino de quines 
días, como señala «1 Decreto de Ha
ciendas Locales de 25 de Enero 
de 1946. 

Santa María del Río, 5 de Noviem
bre de 1948.-El Presidente, Grego
rio .Cnrdo. 3965 

I I I 
iiiilCIl TUUTHIAL N TALUHLII 

Hal lándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para , la provi
sión de "los mismos a fin de que los 
que deseen tomar parte en él presen
ten las solicitudes y documentos que 
previene el Art. 75 del Decreto de 24 
de Mayo de 1945 ante el Juzgado de 
primera instancia respectivo y en el 
término de un mes a partir de la 
publicación del presente anuncio. 

Juez Comarcal Sustituto de Riaño. 
Juez de i'az de Maraña . 
Valiadolid, 22 de Noviembre de 

1948.-El Presidente, (ilegible).—El 
Secretario de Gobierno, (ilegible). 

3945 

12. 3.cajas coñac siglo 
pesetas. 

13. 20 cajas de dulce membri l lo 
en malas condiciones, 150 pesetas. 

14. 6 cajas con 694 paquetes nu
tre-sol, 690 pesetas. 

15. 26 cajas con 1.363 botes acei
tunas, 10.229 pesetas. 

16. 60 kilos de caramelos, 1.320 
pesetas. 

17. 155 kilos de caramelos café y 
leche en mala condiciones, 325 pese
tas. 

18. 6 cajas con 270 kilos de tu
r rón en malas condiciones, 480 pe
setas. 

19. 63 cajas de higos en malas 
condiciones, 6(i.pesetas, 

20. 236 latas de galletas de varias 
clases, algunas en malas condicio
nes, 832 pesetas. 

21. 17 barriles de aceitunas, 710 
pesetas. 

22. 1 caja de an ís Berciaao, 125 
pesetas. 

23. 9 botellas vino quina Valsech, 
100 pesetas. 

24. 8 latas de almejas al natural 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del partido de 
León. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia del ju ic io ejecutivo segui 
do ea este Juzgado por D. Ambresio 
Gutiérrez Alonso, vecino de esta ciu 
dad y representado por el Procura 
dor D. José Sánchez , contra D . Ru
fino Castro Getino, de la misma ve
cindad, sobre pago de 40.000"pesetas, 
intereses y costas; he acordado sacar 
a subasta por primera vez en este 
procedimiento, por t é rmino de ocho 
días y por el tipo de tasación, los 
bienes embargados al ejecutado que 
a con t inuac ión se reseñan: 

1. ° 84 cajas con 2.070 latas de al 
mejas,- similares al natural, 10.916 
pesetas. 

2. "* 24 latas de sardinas «Vaqueri 
zo>, 330 pesetas. 

3. ° 5 cajas con 70 latas de berbe 
recho al natural, 700 pesetas, 

4. ° 6 cajas con 78 latas de an 
choas «Cedeiro», 2.028 pesetas, 

5. ° 6 pipas con 616 litro» de Ver 
mout, 2.720 pesetas. 

6. ° 1 caja con 7 botellas sidra 
«Cima», 24,50 pesetas. 

7. ' 1 caja con 9 botellas jerez 
quina Don Alvaro, 70 pesetas. 

8. ° 13 cajas con 156 boti l las de 
manzanilla magigal, í,580 pesetas 

9. ° 6 cajas de crema mandrina 
con 65 botellas, 975 pesetas. 

10. 7 botellas de vino P . Martín 
70 pesetas. 

11. 3 cajas conteniendo 28 bote 
Has de anís Salcillo, 476 pesetas. 

; 1.600 gramos, 80 pesetas. 
25. 1 caja con 90 latas almejas al 

natural, 100 pesetas. 
26. 3 latas de escabeche chicha

rro, de 6 7 foral, 60 pesetas. 
27. 4 latas de pastillas café y le

che con 16 kilos en malas condicio
nes, 240 pesetas. 

28. 1 garrafa con unos 16 litros 
de ojén ,128 pesetas. 

29. 1 caja de membri l lo con unos 
10 kilos en malas condiciones, 40 pe 
setas. 

30. 1 caja de j a b ó n goma con 
unas 100 pastillas, 80 pesetas. 

31. 1 caja de higos en mal estado 
1,50 pesetas. 

32. 50 paquetes .sopa nutro-sol, 5 
kilos todos, 15 pesetas 

33. 1 caja con 38 botes de melo
cotón, 123 pesetas, 

34* 12 cajas con velas con un peso 
de 140 kilos incluido envases, 2.800 
pesetas. 

35. 28 cajas de boles de guisantes 
en conserva, 975 pesetas. 

Suma total, 39,985 pesetas. 
E l acto de la subasta se ce lebrará 

en la Sala Audiencia de este Juzga 
do. Plaza de San Isidro n ú m e r o 1, el 
dito. 11 de Diciembre p róx imo y hora 
de las once, en uno o varios lotes 
según se acuerde al comenzar dicho 
acto; se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en aquél la debe rán 
consignar sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento por lo menos, del 
indicado tipo de tasación, y que no 
se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, 
pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Noviembre de m i l novecientos cua 
renta y ocho. —Luis Santiago.— E l 
Secretario, Valentín Fe rnández . 
4004 Núm. 698-172,50 ptas. 

X I X , 432 Juzgado de instrucción de Viltafranca 
del Bierzo 

Don Bernardo-Francisco Castro Pé 
rez, Juez de ins t rucción de Vi l la -
franca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario que 

se tramita en este Juzgado con el nú -
i mero 8 de orden<en el a ñ o de 1935, 
j sobre violación, contra Samuel Lolo 
! Fe rnández , vecino de Campa de Lie
bre, se acordó por providencia de 
hoy, ofrecer las acciones del suma
rio a los efectos del a r t ícu lo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal , 
a la perjudicada María Esperanza 
F e r n á n d e z Fe rnández , de unos vein
tisiete años de edad, hija de José y 
E n c a r n a c i ó n , con in tervención de su 
esposo si se hallase casada, cuyo 
nombre y apellidos se ignoran, así 
como su actual domici l io , y enterar
le a la vez del contenido del pá r ra 
fo 4.° del a r t ícu lo 443 del vigente 
Código Penal* 

Y á fui de que tenga lugar lo acor
dado, se expide el presente para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia. 

Dado en Villáfranca del Bierzo, a 
trece de Noviembre de m i l nove
cientos cuarenta y ocho.—Bernardo-
Francisco Castro Pérez.—El Secreta
rio, Pedro Fe rnández . 3825 

Juzgado de instrucción de Sahagún 
Don Perfecto Andrés García, Juez de 

ins t rucción de S a h a g ú n y su par
tido. 
Por medio del presente, ruego de 

las Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial , ordenen las primeras 
y procedan los ú l t imos , a la busca y 
rescate de los semovientes que luego 
se d i rán sus t ra ídos en la noche del 
1 al 2 del actual, al vecino de Cas-
trotierra de Valmadrigal. D, Saturni
no Pérez Castellanos y caso de ser 
habidos, ponerlos a la disposición de 
m i Autoridad, juntamente con la 
persona o personas en cuyo poder se 
hallen y no acrediten su legít ima ad-
quis ie ión, pues así lo tengo acorda
do en el sumario que me hallo ins
truyendo con el n ú m . 66 del corrien
te año¿ por robo. 

Semovientes sustraídos 
Una burra, de unos seis años , pelo 

cas taño oscuro, desherrada de las 
cuatro extremidades, tiene la mano 
derecha pelada desde la rodil la has
ta la pezuña . 

Un burro, hijo de la anterior, de 
unos dos a tres años , del mismo pelo 
que la madre, desherrado igualmen
te de las cuatro extremidades y algo 
más alto que aquél la . 

Dado en Sehagún a 17 de Noviem
bre de 1948.—Perfecto A n d r é s . - E l 
Secretario, M, Marcén. 3905 

Don Perfecto Andrés García, Juez de 
Sahagún y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, se sigue sumario con el 



8 
num. 10 de! corriente año , por el de- d e m á s datos, comparece rá ante el 
l i to de malversación, costra José Juzgado Mil i tar Especial de León, 
Amo Arroyo, en el que he acordado en el t é r m i n o de ocho días para 
por p íovidencia de esta fecha, ofre- constituirse en prisión, cuyas ofici-
cer por medio del presente, como ñas se encuentran en la Avenida Ge 
así en efecto se hace, al perjudicado ñera! Sanjunjo. n.* 2, bajo apercibi-
D. Angel Somozo Viiaró, vecino que miento de ser declarado rebelde caso 
fué de Lugo, hoy en ignorado para- de no efectuarlo en el tiempo i n d i 
dero, las acciones del ar t ículo 109 de cado, 
la Ley de Enjuiciamiento Crimina!. \ Asimismo ruego y encargo a las 

Dadd! en Sahagún a veint idós de Autoridades y Policía Judicial, pro-
Noviembre de m i l novecientos cua- cedan a su busca y capturaj debien-
renta y ocho.—Perfecto Andrés.—El do ser ingresado en la Pr is ión Pro
secretario, M. Marcén. 

Juzgado comarcal de Cistierna 
D . Ricardo Cuesta de la Fuente, Se

cretario del Juzgado comarcal de 
la vil la de Cistierna y su Comarca. 
Doy fe: Que t n el ju ic io verbal 

c iv i l celebrado en este «Juzgado y 
con el n ú m e r o 25 del corriente año , 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y paite dispq^iuva es como 
sigue: 

E n la vi l la de Cistierna, á veinti- v ¿e 
uno de Agosto de • m i l novecientos 
cuatenta y ocho. Vistos y examina
dos que han sido por el Sr, D . Ger
m á n Baños García, Juez comarcal 
de esta Vi l la y su Comarca, los ante
riores autos ele ju ic io verbal c iv i l en 
rebeldía , sobre rec lamac ión de can
tidad, en el que han sido parte como 
demandante, D. Faustino F e r n á n d e z 
Diez, mayor ée edad, solteio, indus
t r ia l y vecino de Crémenes, y como 
demandados el m a í r i m o n i » D. Ma
cario Rozas y su mujer D,* Obdulia 
Peña lvo Sánchez, t a m b i é n mayores 
de edad, obreros y de la misma ve
cindad de Crémenes , 

Parle dispositiva.— Fallo: Que es
timando en parte la demanda inter
puesta debo de condener y condeno 
en rebeldía a ios d e m a n t í a c o s a que 
mancomunadamcnle pero .sin soli
da no ad alguna, paguen al deman
dante la cantidad de m i l pesetas que 
se reclama en ia demanda y sin ha
cer expresa imposic ión de costas. 

Asi por esta m i sentencia, que se 
notificará a las partes verificando, ia 
de ios d e m á n d a n o s rebeldes en la 
forma que detcimina el ar t ículo 769 
de ia Ley de Enjuiciamiento Civi l , 
definitivamente juzgana©, lo pre
nuncio, manoo y t u m o . — G e r m á n 
Ikños .— Rubí icario.» 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su techa, «*» 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, expido la 
presente, que visa y sella el Sr. Juez, 
en Cistíérña, a diecinueue de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y ocho.—-Ricardo.Cuesta, —V.0 B.0: 
E l Juez comarcal, Germán Baños . 

40Ü5 N ú m . 693.-53,00 pts. 

3960 ; vincial de esta plaza caso de ser ha-
I feido. 
\ León, 18 de Noviembre d3 1948.— 
l E l Comandante Juez Instructor, An-
j tonio Te rmenón Andradc. 3942 

F e i n á n d e z Huerta (Luis Alfredo), 
de 23 años, hijo de Alfreda e Irene, 
natural de La Fel güera y vecino úl
timamente de Savia de Langreo, hoy 
en i g n e r a á o paradero, comparecerá 
ante este Juzgado de ins t rucción 

L e ó n e n e l plazo de diez 
días , a fin de notificarle el auto 
de .conc lus ión dictado en causa 81 
de 1948 por estafa y ser emplazado; 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le 
pa ra rá el peí ju ic io que haya lugar. 

Dado en Leen a 21 de Noviembre 
de 1948.—Luis Santiago.—-El Secre
tario, A. Torices. 3984 

Martínez Blanco, Ramiro, de 20 
años , soltero, jornalero, h i j o de 
Eduarda, natural de Otero (Vil la-
franca del Bierzo),yque se evadió del 
Destacamento Penal de Arroyo, don
de estaba cumpliendo condena,com-
parecerá en el té rmino |de diez días 
ante este Juzgado para constituirse 
nuevamente en la prisión que que-
b r a n t ó y coniinusr extinguiendo la 
condena que se le impusiera en cau
sa n ú m e r o 47 de 1946, por robo, 
aperc ib iéndole que si no ló hace le 
le p a r a r á n los perjuicios a que 

hubiere lugar. • 
A l mismo tiempo ruego a los 

Agentes de la Policía- Judicial pro
cedan a su busca y detención po
n iéndolo , caso de ser habido, a dis
posición de la l ima. Audiencia Pro
vincia! de León. 

Dado en Ponftrrada a 24 de^No-
viembre de 1948.- Emil io V i la.—El 
Secretario, José Taboada. 3985 

gado con el n ú m . 29 de 1947, sobre 
estafa, contra José Vázquez Prieto. 

Ponferrada, 20 de Noviembre de 
1948. — El Secretario judic ia l , José 
Taboada. 3961 

Requisitorias 
Un tal Joaqu ín (a) «Ei Gafas», coa 

ú l t imo domicil io en Gijon, y hoy en 
ignorado paradero, ignorándose los 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de ins t rucción de este 

partido ha acordado citar en forma 
y con los apercibimientos legales a 
D. Luis Artigas Rivero, empleado 
que íuera de la Delegación Comar
cal de Sindicatos de esta ciudad y 
hoy en ignorááo paradero, para que 
en el t é rmino de diez días compa
rezca ante este Juzgado al objeto de 
prestar declaración, como testigo, en 
el sumario que se sigue en este Juz-

Notaria de D. José Gaglieri Sierra, dd 
Hastie Colegio de Vallaiol id , con resi

dencia en Villafranca del Bierzo 
Yo D. José Gugiieri Sierra, Abogado-

Notario del Ilusfre Colegiq de Va-' 
l iadol id, con residencia en Villa-
franca del Bierzo. 
Hago saber: Que en esta Notaría 

de mi cargo y por la Comunidad 
hereditaria formada al fallecimien
to de D. José Moral Fernández , ma
yor, de edad, propietario y vecino 
que fué de Coiui lón, se ha iniciado 
en acta de notoriedad para acreditar 
e inscribir en los Registros de Apro
vechamientos de Aguas Públicas y 
en el de la Propiedad la adquisición 
por prescr ipción y la posesión en con
cepto de dueño , un aprovecha
miento de Aguas Públ icas para rie
go de las fincas qae se describen a 
cont inuac ión : 

l . " Prado, de setenta y nueve 
áreas setenta y seis cen ti áreas; linda: 
N., Franco Teijón; E., r ío y presa de 
riego; S , Francisca Teijón y O., Joa
qu ín Siso y Antonio Núñez. 
, » 2.°, Otro, de igual cabida; linda: 
N. y O., herederos de Antonio Nú
ñez y los de Josefina Castañeda; E., 
los de José García y José Freijo y 
José Moral. 

3.' Otro, de 44 a 53 centiáreas; 
l inda: N . , José Moral; E., calleja; 
S. y O,, arroyo de agua y Srcs. de 
Abaunza. 

Dichas fincas vienen fertilizándose 
desde hace m á s de veinte años con 
las aguas del río Burbia, cuyo punto 
de toma se encuentra en el sitio de 
la Peña , t é rmino de Comi lón , utili
zándose un volumen adecuado alas 
necesidadts del riego de los inmus-
bles durante veinticuatro horas a la 
semana entre Sábado y Domingo, y 
en concepto de dueño . 

Y a fin de notificar geBéricamente 
i la pre tensión de precitada Comuni
dad hereditaria a cuantas personas 
puedan ostentar a lgún derecho so-

I b r e^ l aprovechamiento aludido, sé 
¡publ ica el presente edicto, signifi-
| cando qué dentro de los treinta alias 
| hábi les siguientes al de su publica
ción, los que se consideren perjudi
cados pod rán comparecer ante mi 
para expresar y justificar su derecho, 

• o interponer demanda ante el Tribu-
| nal competente en juic io declarativo 
: de la cuant ía que corresponda. 
I Dado en Villafranca del Bierzo a 
; trece de Noviembre de rail nove
cientos cuarenta y ocho.— El Nota
rio, José Gugiieri, 

; 3863 N ú m . 692.-96,00 pías. 

Imprenta de la Diputación provincial 


